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Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ref: 11001-4003-052-2020-00701-00

Se tiene en cuenta la cesión que Bancolombia S.A. hace a favor de Fiduciaria Bancolombia S.A. Sociedad
Fiduciaria, respecto de los créditos que como acreedor tiene la citada entidad financiera con la ejecutada
Vivian Johana Ardila Vega.

En ese orden y como el pasado 5 de mayo de 2022 se aprobó la liquidación de costas elaborada por el
secretario de esta sede judicial, dispóngase la gestión que se menciona en el ordinal quinto del auto del 9 de
marzo de 2022, es decir, con la remisión del expediente a los juzgados de ejecución civiles municipales de
Bogotá D.C., dejando las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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